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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sacionar la siguiente Ley Orgánica:

Artículo único

Se introducen en el Código Penal los siguientes preceptos:

Artículo lO, número 15

I

Se introduce como penúltimo párrafo el siguiente:

La condena de un Tribunal e_xtranjero será equiparada a ,las
sentencias de los Tnbunales espanoles, SIempre que hubIere sIdo
impuesta por delito relacionado con la actividad de bandas armadas o
de elementos terroristas o rebeldes.

Artículo 57 bis, a)
Las penas correspondientes a los delitos relacionados con la activi

dad de bandas armadas o de elementos terroristas o rebeldes se
impondrán en su grado máximo, salvo que tal circunstancia estuviese ya
prevista como elemento constitutivo del tipo penal.

Artículo 57 bis, b)
1. En los delitos a que se refiere el artículo 57 bis, a), serán

circunstancias cualificadas para la graduación individual de las penas:

a) Que el sujeto haya abandonado voluntariamente sus actividades
delictivas y se presente a las autoridades confesando los hechos en que
hubiere participado.

b) Que el abandono por el culpable de su vinculación criminal
hubiere evitado o disminuido sustancialmente una situación de peligro,
impedido la producción del resultado dañoso o coadyuvado eficazmente
a la obtención de pruebas decisivas para la identificación o captura de
otros responsables.

2. En los supuestos mencionados en el apartado anterior el Tribu
nal impondrá la pena inferior en uno o dos grados a la fijada al delito,
sin tener en cuenta para ello la elevación de pena estableCIda en el
artículo anterior. Asimismo, podrá acordar la remisión total de la pena
cuando la colaboración activa del reo hubiere tenido una particular
trascendenCia para identificar a los delincuentes, evitar el delito o
impedir la actuación o el desarrollo de las bandas armadas o elementos
terroristas o rebeldes, siempre que no se Imputen al mIsmo en concepto
de autor acCiones que hubieren producido la muerte de alguna persona
o lesiones de los artículos 418, 419 y 420, números l.o y 2. 0 del Código
Penal. Esta remisión quedará condicionada a que el reo no vuelva a
cometer cualquiera de los delitos a que se refiere el artículo 57 bIS, a).

Artículo 98 bis
Los condenados por los delitos a que se refiere el artículo 57 bis, a),

podrán obtener la libertad condicional si concurre alguna de las
circunstancias de los apartados 1, b) o 2 del artículo 57 bis, b), y
hubiesen cumplido, al menos, un tercio de la pena impuesta.

Artículo 174
Se introduce, antes del último párrafo del artículo 174, el siguiente

y nuevo número 30:

3.° A los promotores y directivos. de band~s armadas. o de
organizaciones terroristas o rebeldes y a qUIenes dmgIeran cualqUIera de
sus grupos, las de prisión mayor en su grado .máxImo y multa de 150.000
a 750.000 pesetas. A los integrantes de las cItadas bandas u orgamzaclO
Des la de prisión mayor y multa de 150.000 a 750.000 pesetas.
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A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley Orgánica:

Artículo primero

Se introducen en la Ley de Enjuiciamiento Criminal los siguientes
preceptos:

Artículo 384 bis
Finne un auto de procesamiento y decretada la prisión provisional

por delito cometido por persona integrada o relacionada con bandas

El Presidl:ntc dd Gubierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 25 de mayo de 1988.

JUAN CARLOS R.

Queda derogada la Ley Orgánica 9/1984, de 26 de diciembre, contra
la actuación de bandas armadas y elementos terroristas y de desarrollo
del artículo 55.2 de la Constitución.

Artículo 174 bis, b)

El que integrado en una banda armada u organización terrorista o
rebelde, o en colaboración con sus objetivos y fines, realizare cualquier
hecho delictivo que contribuya a la actividad de aquéllas, utilizando
annas de fuego, bombas, granadas, sustancias o aparatos explosivos,
inflamables o medios incendiarios de cualquier. clase, cualquiera que sea
el resultado producido, será castigado con la pena de prisión mayor en
su grado máximo, a menos que por razón del delito cometido corres
ponda pena mayor. A los promotores y organizadores del hecho, así
como a los que hubieren dirigido su ejecución, les será impuesta la pena
de reclusión menor.

Artículo 233

Se añade el siguiente párrafo final:

Iguales penas se impondrán a quienes, como i·ntegrantes de una
banda annada u organización terrorista o rebelde o en colaboración con
sus objetivos o actividades atentaren contra miembros de las Fuerzas
Annadas, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Policías de
las Comunidades Autónomas o de los Entes Locales.

Artículo 174 bis, a)

1. Será castigado con las penas de pnslOn mayor y multa de
150.000 a 750.000 pesetas el que obtenga. recabe o facilite cualquier acto
de colaboración que favorezca la realización de las actividades o la
consecución de los fines de una banda armada o de elementos terroristas
o rebeldes.

2. En todo caso, son actos de colaboración la información o
vigilancia de personas. bienes o instalaciones. la construcción, cesión o
utilización de alojamientos o depósitos. la ocultación o traslados de
personas integradas o vinculadas a bandas armadas o elementos
terroristas o rebeldes, la organización o asistencia a prácticas de
entrenamiento y cualquier otra forma de cooperación. ayuda o media
ción, económica o de otro género. con las actividades de las citadas
bandas o elementos.

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

LEY ORGANICA 3/1988, de 25 de maro, de Reforma del
Código Penal.
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El Presídente dL'! Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

A todos los que la prescntc vieren y entendieren.
Sabed: Quc las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

DISPOSICION ADICIONAL

Las referencias a la norma de desarrollo del artículo 55.2 de la
Constitución se entenderán hechas a esta Ley Orgánica.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

DISPOSIClON TRANSITORIA

LEY 12//988. de 25 mayo, de Beneficios Fiscáles relativos
a la Exposición Universal Sel'il!a 1992. a los actos conme
morativos del VCentenario del Descubrimiento de América
y a los Juegos Ohmpicos de Barcelona 1992.
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número 3 de este artículo podrá ordenarla el Ministro del Interior o, e
~u defecto. el Director de la Segundad del Estado, comunicándot
inmedIatamente por escnto molivado al Juez competente, quie o
también de forma motivada, revocará o confirmará tal resolución en un,
plazo máximo de setenta y dos horas desde que fue ordenada In
observación. a

Los Juzgados Centrales de Instrucción y la Audiencia Nacional
continuarán conociendo de la instrucción y enjuiciamiento de las causas
por delitos cometidos por personas integradas en bandas armadas o
relacionadas con elementos terroristas o rebeldes cuando la comisión del
delito contribuya a su actividad. y por quienes de cualquier modo
cooperen o colaboren con la actuación de aquellos grupos o individuos
Conocerán también de los delitos conexos con los anteriores. .

La legislación que pueda modificar esta atribución de competencias
se inspirará en el principio de inmediación judicial.

Por tanto,
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades. que guarden

y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 25 de mayo de 1988.

JUAN CARLOS R.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El año 1992 constituirá. sin ningún género de dudas, un hito
histórico para la proyección internacional de España. En el mencionado
ejercicio coinciden acontecimientos de tanta relevancia como son la
Conmemoración del V Centenario del Descubrimiento de América y la
celebración de las Olimpiadas de Barcelona. .

La importancia universal del Quinientos Aniversario del Descub~l

miento del Nuevo Mundo con la celebración de una EXPOSlclon
Universal en Sevilla y la celebración de los Juegos Olímpicos en ,
Barcelona son eventos que han de aprovecharse para lograr una
proyección mundial que mejore y faciliJe el conocimiento a nIvel
internacional de la sociedad española, tanto en sus aspectos culturales e
históricos como económicos y comerciales. La óptima realización de
ambos acontecimientos. así como todas las actividades conexas a su
celebración y el impulso que esta efeméride histórica puede suponer
para el reforzamiento de los lazos de hermandad entre España Y
América, potenciando nuestras relaciones culturales y económicas,
obliga a establecer un marco jurídico adecuado para el fomento de las
iniciativas ligadas a su ejecución. .

Por otra parte, parece evidente la necesidad de asegurar, en la medida
de lo posible, la participación en estas empresas de carácter colectivo Y
nacional, del mayor número de personas, para lo que conviene instru- i

mentar un conjunto de incentivos fiscales que estimulen su colabora- '
ción, respetando, en todo caso, el contenido de los artículos 31 y 133 de
la Constitución Española y 10 de la Ley General Tributaria, sobre los
que se articula nuestro ordenamiento fiscal.

Junto a la contribución de los entes públicos y de las personas y
entidades privadas a la rcalización de ambos acontecimientos, es preCISO
reconocer la que, como ha sido tradicional en la historia de la Entidad,
prestará la Cruz Roja Española en su desenvolvimiento, resolviendo
definitivamente la problemática existente en la actualidad en torno a la
tributación de una de sus principales fuentes de financiación. para
acometer las inversiones y hacer frente a los gastos que exige la
participación en acontecimientos de tal envergadura.
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armadas o individuos terroristas o rebeldes. el procesado que estuviere
ostentando función o cargo público quedará automáticamente suspen
dido en el ejercicio del mismo mientras dure la situación de prisión.

Artículo 504 bis

Cuando, en virtud de lo dispuesto en los dos artículos anteriores. se
hubiere acordado la libertad de presos o detenidos por los delitos a que
se refiere el artículo 384 bis. la excarcelación se suspenderá por un
periodo máximo de un mes, en tanto la resolución no sea firme. cuando
el recurrente fuese el Ministerio Fiscal. Dicha suspensión no se aplicará
cuando se hayan agotado en su totalidad los plazos previstos en el
artículo 504, y las' correspondientes prórrogas. en su caso. para la
duración de la situación de prisión provisional.

Artículo 520 bis

1. Toda persona detenida como presunto partícipe de alguno de los
delitos a que se refiere el artículo 384 bis será puesta a disposición del
Juez competente dentro de las setenta y dos horas siguientes a la
detención. No obstante, podrá prolongarse la detención el tiempo
necesario para los fines investigadores, hasta un límite máximo de otras
cuarenta y ocho horas, siempre que, solicitada tal prórroga mediante
comunicación motivada dentro de las primeras cuarenta y ocho horas
desde la detención, sea autorizada por el Juez en las veinticuatro horas
siguientes, Tanto la autorización cuanto la denegación de la prórroga se
adoptarán en resolución motivada.

2. Detenida una persona por los motivos expresados en el número
anterior, podrá solicitarse del Juez que decrete su incomunicación. el
cual deberá pronunciarse sobre la misma. en resolución motivada. en el
plazo de veinticuatro horas. Solicitada la incomunicación. el detenido
quedará en todo caso incomunicado sin perjuicio del derecho de defensa
que le asiste y de lo establecido en los artículos 520 y 527, hasta que el
Juez hubiere dictado la resolución pertinente.

3. Durante la detención, el Juez podrá en todo momento requerir
información y conocer, personalmente o mediante delegación en el Juez
de Instrucción del partido o demarcación donde se encuentre el
detenido, la situación de éste.

Artículo 553

Los Agentes de policía podrán, aSimismo, proceder de propia
autoridad a la inmediata detención de las personas cuando haya
mandamiento de prisión contra ellas, cuando sean sorprendidas en
flagrante delito, cuando un delincuente, inmediatamente perseguido por
los Agentes de la autoridad, se oculte o refugie en alguna casa o. en casos
de excepcional o urgente necesidad, cuando se trate de presuntos
responsables de las acciones a que se refiere el artículo 384 bis,
cualquiera que fuese el lugar o domicilio donde se ocultasen o
refugiasen, así como al registro que, con ocasión de aquélla, se efectúe
en dichos lugares y a la ocupación de los efectos e instrumentos que en
ellos se hallasen y que pudieran guardar relación con el delito perse
guido.

Del registro efectuado, conforme a lo establecido en el párrafo
anterior, se dará cuenta inmediata al Juez competente, con indicación de
las causas que lo motivaron y de los resultados obtenidos en el mismo.
con especial referencia a las detenciones que, en su caso. se hubieran
practicado. Asimismo, se indicarán las personas que hayan intervenido
y los incidentes ocurridos.

Artículo 779

Se añade un párrafo tercero del siguiente tenor:

Tercero.-Los delitos a que se refiere el artículo 384 bis.

ArtIculo segundo

El artículo 579 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal quedará
redactado en los términos que a continuación se expresan:

Artículo 579

1. Podrá el Juez acordar la detención de la correspondencia
privada, postal y telegráfica que el procesado remitiere o recibiere v su
apertura y examen, si hubiere indicios de obtener por estos mediós el
descubrimiento o la comprobación de algún hecho o circunstancia
importante de la causa.

2. Asimismo, el Juez podrá Rcordar, en resolución motivada, la
intervención de las comunicaciones telefónicas del procesado, si hubiere
indicios de obtener por estos medios el descubrimiento o la comproba
ción de algún hecho o circunstancia importante de la causa.

3. De igual forma, el Juez podrá acordar, en resolución motivada,
por un plazo de hasta tres meses, prorrogable por iguales períodos, la
observación de las comunicaciones postales, telegráficas o telefónicas de
las personas sobre las que existan indicios de responsabilidad criminal,
así como de las comunicaciones de las que se sirvan para la realización
de sus fines delictivos.

4. En caso de urgencia, cuando las investigaciones se realicen para
la averiguación de delitos relacionados con la actuación de bandas
armadas o elementos terroristas o rebeldes. la medida prevista en el


